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CERTIFICADO 

 

 

En Santiago, a 14 de septiembre de 2020, siendo las 12.01 horas, certifico que el proceso de 

votación ha sido cerrado a las 12 horas de acuerdo a lo instruido por el Tribunal Supremo. 

Al respecto, se han inhabilitado los link de acceso a la página web, de acuerdo a la siguiente 

constatación: 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.partidorepublicanodechile.cl/
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Certifico además que de acuerdo a la información enviada por el equipo técnico, los link de 

votación enviados dentro de plazo han quedado inhabilitados. 

 

Este certificado cuenta de dos páginas 

 

 

 

 

Beatriz Riveros de Gatica 

Secretaria Tribunal Supremo 

Partido Republicano de Chile 


